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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0000915, Ent.N° 6157/16)

VISTO: el Oficio Nº 2935/16 de fecha 15/11/16 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado del acuerdo complementario del Convenio Marco de Cooperación existente con la Fundación “A Ganar”, en este caso con el objeto de dar cobertura a las tareas de ayudante de docente, cocinero/a, auxiliar de limpieza, auxiliar de cocina, en los centros de atención infantil de verano (CAIV); 
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 9138/15 de fecha 18/12/15, dispuso la firma de un Convenio complementario con la Fundación  “A Ganar”, con el objeto referido;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 3141/16 de  fecha 07/09/16, acordó observar los gastos derivados del Acuerdo Complementario con la Fundación “A Ganar”, dispuesto por la Resolución      Nº 9138/2015, por contravenirse lo dispuesto en los Artículos 14 Inciso 2) y 33 del TOCAF, y 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en la oportunidad,  por Resolución Nº 8224/16 de fecha 11/11/16 el Intendente dispuso reiterar el gasto, argumentando razones de necesidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;                                  
2) que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 07/09/16;
1. Comunicar al Contador Delegado;
1. Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y
1. Devolver las actuaciones.
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